




 

 

  
 

    

 
 
 

LAS NECESIDADES Y PROBLEMÁTICAS MÁS APREMIANTES QUE SE DETECTARON HASTA EL 
MOMENTO EN NNA SON: 
 
 
 
*Alcoholismo a temprana edad 
*Drogadicción  
*Embarazo a temprana edad 
*Deserción escolar 
*Violencia familiar 
*Acoso en mujeres (adolescentes) 
 

 
 
 
 

 
 
 

 



 

 

  
 

  
 

ACUERDOS TOMADOS EN MESA DE TRABAJO INTERINSTITUCIONAL DEL MES 
DE DICIEMBRE 2024 (sólo los que competen al SIPINNA): 
 
 

*TRABAJAR EN LA PREVENCIÓN DE ADICCIONES MEDIANTE VISITAS A 
INTITUCIONES EDUCATIVAS. 
*VER LA POSIBILIDAD DE VISITAR CENTROS DE REHABILITACIÓN DE 
ADICCIONES PARA ADOLESCENTES Y JÓVENES. 
*PRESENTACIÓN DIGITAL DE LAS ATRIBUCIONES DEL SIPINNA MUNICIPAL 
ANTE LAS OTRAS AREAS DE DICHA MESA. 
*SEGUIMIENTO DE UN CASO ESPECÍFICO DE DOS MENORES. 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



 

 

 



 

 

  
 
ACUERDOS CON EL SIPINNA ESTATAL:  
 
 
 
Volvemos a enviar evidencias fotográficas de las colaboraciones que se tuvieron con SIPINNA 
Estatal.  
 

En coordinación con SIPINNA DEL Estado de Guanajuato y la Dirección General del Centro 
Estatal de Prevención de la Secretaría de Seguridad y Paz con los temas “Ley Olimpia” y 
“Delitos cometidos por menores infractores”, impartidos en Instituciones Educativas de 
nivel Secundaria, siendo este alumnado el de mayor riesgo de ser víctimas o victimarios. 
 
 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 



 

 

  
 

  

    

PREVENCIÓN NDE ADICCIONES: 
 
En este punto cabe recalcar que apelando a nuestra ética profesional no podemos brindar 
información pública sobre los casos específicos que se detectaron en algunos menores, 
además de señalar que una de nuestras atribuciones como SIPINNA MUNICIPAL es 
solamente el canalizar al área de salud correspondiente como lo puede ser el área de 
Psicología o Medicina en  CAISES, Hospital General, Hospital Materno u otras instancias y 
en dado caso las únicas que dictaminan cuál es el tratamiento ideal para cada tipo de 
paciente en base a su afectación o adicción en base a sus necesidades y deterioro de salud. 
               
     
 
 
 

 
 
 

 
  



 

 

  
 

  

    

EVIDENCIA DE CONCIENTIZACIÓN SOBRE PREVENCIÓN DE ADICCIONES CON EL 
PROGRAMA “ACCIONES Y NO ADICCIONES”  
 
Aquí también cabe mencionar que no se puede brindar información pública sobre la 
canalización de Niñas, Niños y Adolescentes que requirieron la atención médica o 
psicológica ya que se estaría vulnerando su derecho a la privacidad e identidad.    
             
   
Anexamos evidencias fotográficas de la impartición de dicho programa en instituciones 
educativas.  
 
 
De igual manera debido al gran interés que muestra por el Área de SIPINNA, le seguimos 
reiterando se le hace una atenta y cordial invitación para que se acerque a las instalaciones del 
SIPINNA MUNICIPAL para tener con usted una entrevista más amplia y personalizada y hacerle una 
propuesta que probablemente le pueda interesar. 
 
Que tenga una linda tarde.  
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